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En su virtud. este Organismo, en cumplimiento de 10 prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de t956. ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico"a V. 1.
Madrid. 31 de marzo de J992.-EI Director general. Julio Delicado

Montcro~Ríos.

cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
"ludido fallo en el «BoleHn Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 31 de marzo de 1992,-EI Director general, Julio Dclícado

Montcro-Rios.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

Sr. Secret~rio general del Registro de la Propiedad Industrial.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

En el recurso contencioso-administrativo número 2245/1986, inter
put'slO ante la Audiencia Territorial de Madrid por «W, R. Gra
ce & Co,», contra Resolución de este Registro de 20 de junio de 1985,
se ha dictado, con fecha 3 .de noviembre de 1989, por d Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, sentencia, declarada firme, cuya parte
dispositiva es como sigue: "

«(Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por "W. R Grace & Co.", contra acuerdo del Resistro de la
Propiedad Industrial de 20 de julio de 1985, que denegó la Inscripción
dc la marca número 1.065.522, y que fue confirmada en reposición por
silencio administrativo, primeramente. y después, por acuerdo de 17 de
marzo de 1987, debemos declarar y declaramos que dichas Resoluciones
son conformes a Derecho. Sin imposición de las costas de este proceso.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciemore de 1956, ha tenido a bien disponer que se

10265 RESOLUClON ddJ de marzo de J992. del Registro de Ja
Propiedad Industrial. por la Que se dispone el cumplimiento
de la S(!llfenCla dictada pOI" la Audiencia Territorial de
Madrid. d('clarada firme, en el recurso cot1tendoso"admi
nistratil'o numero 502/1984 (nuc\"o 3.823/1989), promo
l'ido por «ITT Industries /nCJl.

En el recurso contencioso-administrativo número 502/1984 (nuevo
3.823/1989), interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por
<dTT Industries Ine.». conlra Resoluciones de este Registro de 1I de
no\"icmbrc'de 1982 y I de junio de 1984, se ha dictado. con fecha 8 de
mayo de 1989, por la dtada Audiencia, sentencia, declarada firme. cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso-administrativo,
anulamos los acuerdos del Regístro de la Propiedad Industrial, que han
s.ido impugnados en este proceso, y juzgamos que procede registrar la
50licitud de patente de invención que ha sido materia de controversia.
Sin costas.»

En su virtud. este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludIdo fallo en el «Boletin Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 31 de marzo de 1992.-EI Director general, Julio Delicado

Montcro-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad lIídustrial.

No son asegurables:

Los árboles aislados y los situados en «huertos familiares}} destinados
al autoconsumo.

Aquellas parcelas que se encuentren en estado de abandono.

Art. 3.° Para el cultivo cuya producCión. es objeto del Seguro de
Pedrisco en Aceituna de Mesa, se consideran condiciones técnicas
mínimas de cultivo las siguientes:

a) Mantenimiento del suelo en condiciones adecuadas para el
desuITollo del cultivo mediante laboreo tradicional o por otros métodos.
tales como cncespado, acolchado.o «mulchlng», aplicación de herbicidas
o por la práctica del «no barbecho».

b) Realización de podas adecuadas cuando asi lo exija el cultivo.
c) Abandono de acuerdo con las características del terreno y las

necesidades del cultivo. .
d) Tratamientos fitosanitarios en forma y número necesarios para

el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptabe.
e) Riegos oportunos y suficientes en las plantaCiones de regadio,

salvo causa -de fuerza mayor.
f) Cumplimiento de cuantas normas sean dictadas tanto sobre

lucha antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre medidas
culturales o preventivas de carácter fitosanítario.

Lo anteriormente indicado y, con carácter general, cualquier otra
práctica cultural que se utilice deberá realizarse según 10 estableCido en
cada comarca por el buen quehacer del agricultor y en concordancia con
la producción fijada en la declaración. de seguro.

(paredes., Cercas, zanjas., setos vivos o muertos, accidentes geográficos,
camínos, ctc.) o -por cultivos o variedades diferentes. Si sobre una
parcela hubil.'fa cesiones en cualquier régimen de tenencia de las tierras,
todas y cada una de eUas serán reconocidas como parcelas diferentes.,

Art. 2.° Son producciones asegurables las correspondientes a las
variedades mencionadas a continuación destinadas a aceituna de mesá,
siempre que dichas producciones cumplan las condiciones técnicas
mínimas de cultivo.

Aloreña, Aragán y similares. Arbequina, Azofairón, Cacereña. Cañi
vana. Caspolina (Gordal Sevillana tipo Caspe), Cordobi, Cornezuelo,
Cuquillo, Gordal, Gordalilla, Hojiblanca, Manzanilla Fina, Manzanilla
Carrasqucña. Manzanilla Serrana, Morona, Picolimón, Picuda, Rapaza
Ha y Verdial.

RESOLVC10N de 31 de marzo de 1991. del Registro de la
Propiedad Industrial. pUl' la que si' dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid declarada firme, en el recurso contencioso
administratil'o número 2.245/1986, /lrol1lO\'ido por «U-'.
R. Grace & Co.»
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10266 ORDEN de 30 de abrU de 1992 por la que se definen el
dmbilO de aplicacíón. las condidones técnicas mlÍlimas de
cultÍ\'o, rendimientos, precios y .techas de suscripción en
relación con el Seguro de Pedrisco en Aceitullo de Mesa,
comprendido en el Plan Anual de Seguros Agrarios Combi·
nadas para el ejercicio J992.

De conformidad con el Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados
de 1992. aprob<ldo por Acuerdo de Consejo de Ministros de fecha 29 de
noviembre de 1991, en 10 que se refiere al Seguro de Pedrisco en
Aceituna de Mesa, y a propuesta de la Entidad Estatal de Seguros
Agrarios, dispongo: .

Artículo l.0 El ámbito de aplicación del Seguro de Pedrisco en
AcC'ituna de Mesa lo constituyen aquellas' parcelas de olivar, en
plantación rcgular, tanto de secano como de regadío. destinadas ala

..........producción d~ aceituna de mesa. situadas en las siguientes provincias:

Badajoz. Cáceres, Córdoba, Huelva. Jaén, LIeida, Málaga, Sala
manca, Sevilla, Tarragona. Teruel y Zaragoza.

Las parcelas objeto de aseguramiento cultivadas por un mismo
agricultor o explotadas en común por Entidades Asociativas Agrarias
(Sociedades Agrarias de Transformación, Cooperativas, etc.), Sociedades
I'v1crcantiles (Soclcdad Anónima, Limitada, etc.) y Comunidades de
Bienes, deberán incluirse obligatoriamente en una única declaración de
seguro.

A los solos efectos del seguro se entendera por:
Plantación regular: La .superficie de olivar sometida a unas técnicas

de cultivo adecuadas, concordantes con las que tradicionalmente se
realicen en la zona, y que tiendan a conseguir las producciones
potenciah..-s que pemlítan lasef0ndiciones ambientales de la zona en que
se ubique. . "

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente
identificadas ~r cualquier sistema de los habituales en la zona,
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